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ACTA Nº08-2018/SO-07-CFCC 

SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES DE FECHA 22 DE 
MAYO DEL 2018 

En Bellavista a los veintidós días del  mes de mayo  del año dos mil dieciocho, en la Sala de 
Sesiones del Consejo de Facultad de Ciencias Contables, de la Universidad Nacional del 
Callao, se reunieron los miembros del Consejo de Facultad, presidido por el señor Decano 
Dr. CPC Dr. CPC Roger Hernando Peña Huamán, Mg.CPC Liliana Ruth Huamán Rondón, CPC 
Manuel Ernesto Fernández Chaparro, CPC Walter Víctor Huertas Ñiquén,  representación 
estudiantil, Arbe Reyes Nathaly Julissa, docentes invitados, Mg. Humberto Tordoya 
Romero, Director de la Unidad de Investigación,  e  interviniendo como Secretario 
Académico Mg. Juan Carlos E. Quiroz Pacheco quién a las dieciséis horas , pasa la lista de 
asistencia comprobándose el quorum reglamentario. 
 
 

AGENDA 
 

I. DESPACHO 
II. INFORMES 
III. PEDIDOS 
IV. ORDEN DEL DIA 

1. RATIFICACIÓN DE RESOLUCIONES DE DECANATO 
 Resolución de Decanato N°050-2018-DFCC 

2. Oficio N°080-2018-DAC/FCC/UNAC, Remite 09 Planes de Trabajo Semestre Acadêmico 
2018-A 

3. Oficio N°082-2018-DAC/FCC/UNAC, Remite 69 sílabos para su aprobación del semestre 
Académico 2018-A. 

4. Oficio N°001-2018-CT/FCC/UNAC, Remite Cronograma y Presupuesto del Ciclo de Tesis 
2018-03 

5. Oficio N°002-2018-CT/FCC/UNAC, remite propuesta de docentes para el Ciclo de Tesis 
2018-03 

 
 
El señor Decano da inicio a la sesión con el primer punto de agenda, manifestando que hay que solicitar 
a los docentes invitados que son las direcciones de Investigación ,Posgrado Departamento Académico y 
Dirección de Escuela que tienen que participar porque son miembros con voz, luego solicita al Secretario 
Académico de lectura al Despacho 
 

 

I. DESPACHO 
1. Oficio N°014-2018-CGT/FCC, Remite 24 expedientes para optar el Grado Académico de 

Bachiller. Orden del día 
2. Oficio N°015-2015-CGT/FCC, remite 08 expedientes para otorgar el Diploma de título 

Profesional de Contador en la modalidad de Tesis con Ciclo. Orden del día 
3. Oficio N°016-2018-CGT/FCC, remite un expediente para otorgar el Diploma del título 

Profesional en la modalidad de Examen Escrito. Orden del día 
II. INFORMES 

1. El señor Decano solicita  es importante que las direcciones invitadas que son las direcciones 
de Investigación ,Posgrado Departamento Académico y Dirección de Escuela a participar 
en consejo de Facultad y que tienen voz, deben asistir a las reuniones, por lo que solicita se 
les haga llegar un comunicado exhortando a que asistan. ORDEN DEL DIA 
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Luego informa que se ha realizado el Consejo Universitario del día de hoy en la mañana y el 
Rector ha comunicado que ya se levantó todas las observaciones ante la SUNEDU y que 
durante el mes de Junio deben de estar visitando la Universidad para hacer las verificaciones, 
por lo que todas las dependencias deben tener toda la documentación en orden para cuando 
llegue la SUNEDU,  el Rector  va a llamar a una reunión para designar una comisión de alto 
nivel, y considera que también debe de hacerse lo mismo en la Facultad designar una 
Comisión para que supervise que todo esté en regla  

2. Oficio N°087-2018-EPCO/FCC, remite denuncia para responsable de las modificaciones de matrícula 
2018-A a la Sra. Arizola Castillo Leslie Pamela cód. 1611125041- Orden del día. 

3. El Prof. Humberto Tordoya, Director ( e ) de la Unidad de Investigación, informa que el Ciclo de Tesis 
2018-03 que acaba de sustentar la semana pasada los proyectos han pasado por el antiplagio, y se 
encontró porcentajes mínimos. 

III. PEDIDOS 
1. Prof. Manuel Fernández Chaparro, que la Unidad de Investigación programe charla sobre el sistema de 

antiplagio. Orden del día 

 
IV. ORDEN DEL DIA 

1. RATIFICACIÓN DE RESOLUCIONES DE DECANATO 
 Resolución de Decanato N°050-2018-DFCC 

El señor Decano indica que en el anterior Consejo se designó al Prof. Félix Beraún Barrantes quién presidia el 
Jurado, pero el Profesor no llego a la sustentación, por lo que se tuvo que suspender la Sustentación 
reconformando la Comisión con resolución de Decanato, y  pregunta los miembros del Consejo de Facultad si 
tienen alguna observación, al no haber ninguna se da por aprobado. 
ACUERDO: 
RATIFICAR LA RESOLUCIÓN DE DECANATO N°050-2018-DFCC DE FECHA 07 DE MAUO 2018, QUE DEJA SIN 
EFECTO LA RESOLUCIÓN DE DECANATO N°049-2018-DFCC, y DESIGNA  EL JURADO EVALUADOR PARA LA 
SUSTENTACIÓN DE TESIS DEL CICLO DE TESIS 2018-02, LOS DIAS MIERCOLES 07 Y VIERNES 11 DE MAYO DEL 
2018 , integrado por: 

 Mg. CPC ROSARIO WIELICHE VICENTE ALVA  Presidente 
 CPC MANUEL ERNESTO FERNANDEZ CHAPARRO Secretario 
 Mg. CPC JUAN ROMAN SANCHEZ PANTA  Vocal 
 Mg. Abg. GUIDO MERMA MOLINA   Miembro Suplente 

Mg. Econ. Fredy Vicente Salazar Sandoval Representante de Grados y Títulos 

2. Oficio N°080-2018-DAC/FCC/UNAC, remite 09 Planes de Trabajo Semestre Académico 
2018-A. 

El señor Decano indica que estos Planes de Trabajo son de apertura de grupos horarios , por lo que solicita su 
aprobación preguntado a los miembros del Consejo si tienen alguna observación al no haber ninguna se da por 
aprobado. 
ACUERDO: 
APROBAR LOS 09 (nueve) PLANES DE TRABAJO INDIVIDUAL DE DOCENTES CORRESPONDIENTE AL 
SEMESTRE ACADEMICO 2018-A DE LA FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES,  
 

3. Oficio N°082-2018-DAC/FCC/UNAC, Remite 69 sílabos para su aprobación del semestre 
Académico 2018-A. 

El señor Decano manifiesta que los sílabos tienen que aprobarse en consejo de Facultad para luego ser 
publicados , por lo que solicita la aprobación preguntando a los miembros del Consejo si tienen alguna 
observación, al no haber ninguna se da por aprobado. 
ACUERDO: 
APROBAR LOS 69(sesenta y nueve) SILABOS DE LA MALLA CURRICULAR DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS CONTABLES, CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADEMICO 2017-B 
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4. Oficio N°001-2018-CT/FCC/UNAC, Remite Cronograma y Presupuesto del Ciclo de Tesis 
2018-03 

5. Oficio N°002-2018-CT/FCC/UNAC, remite propuesta de docentes para el Ciclo de Tesis 
2018-03 

El señor Decano  informa que en cuanto al presupuesto se considera como si fuera 10 asesores , pero que 
realmente se designa un promedio de 4 asesores en el Ciclo de Tesis por el que el superávit de la Facultad es 
más de 21,240.00, y pregunta a los miembros del Consejo de Facultad si tienen alguna observación, al no haber 
ninguna se da por aprobado. 

Luego de la Aprobación del Cronograma y del Presupuesto se va a elegir los docentes para el dictado de los 
módulos del Ciclo de Tesis, para el módulo 1, se propone a la Mg. CPC Liliana Ruth Huamán Rondón y al Mg. 
Econ. Fredy Vicente Salazar Sandoval ,sometiendo a votación : 

Los docentes que estén a favor que la Prof. Liliana Huamán dicte el módulo1  sírvanse manifestarlo levantando 
la mano 

VOTOS A FAVOR: 05 VOTOS  - unanimidad  

Luego somete a votación la elección del docente para el módulo 2, los propuestos son la Mg. Lic. Anne Elizabeth 
Aniceto Capristan y el Lic. Modesto Roland Alcántara Ramírez 

Los docentes que estén a favor de la Mg. Anne Aniceto para el dictado del módulo 2, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano 

VOTOS A FAVOR: 05 VOTOS  - unanimidad 

Luego se somete a votación la elección del docente para el módulo 3, los propuestos son la Mg. CPC Ana 
Cecilia Ordoñez Ferro y al Mg. Juan Román Sánchez Panta 

Los docentes que estén a favor de la Mg. CPC Ana Cecilia Ordoñez Ferro, sírvanse manifestarlo levantando la 
mano 
VOTOS A FAVOR: 05 VOTOS  - unanimidad 
Luego de la elección el acuerdo queda como sigue 
 
ACUERDO: 
 

1º. APROBAR EL CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DEL CICLO DE TESIS 2018-03- 
sustentado por la Coordinador Académico CPC VICTOR HUGO HERRERA MEL ; el mismo 
que a continuación se indica: 
 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
 

 INICIO DE CLASES :    19 DE JUNIO DEL  2018 
 

 DOCENTES  : 
Mg. CPC LILIANA RUTH HUAMÁN RONDÓN   -Módulo 1: Desarrollo de Tesis I 
Mg. LIc. ANNE ELIZABETH ANICETO CAPRISTAN   -Módulo 2: Desarrollo de Tesis II 
Mg. CPC ANA C. ORDOÑEZ FERRO    -Módulo 3: Desarrollo de Tesis III 
 

 FECHA DE SUSTENTACIÓN POR MÓDULO: 
 

Módulo 1-Desarrollo de Tesis I : 12.07.2018 
Módulo 2-Desarrollo de Tesis II : 09.08.2018        
Módulo 3-Desarrollo de Tesis III : 11.09.2018 
 

o PROGRAMACIÓN  DE SUSTENTACIÓN DE TESIS    : 
Martes 02 y jueves 04 de octubre 2018 
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2º APROBAR EL PRESUPUESTO DEL CICLO DE TESIS 2018-03, de acuerdo al siguiente detalle 

I. INGRESOS           

IT
E
M 

DESCRIPCION 

EQUIVA
LENTE 
DE LA 

UIT 

U.I.T 
PAGO DEL 

PARTICIPANTE 

Nº DE 
PARTICI
PANTES  

MONTO A 
RECAUDAR 

1 CARPETA DEL POSTULANTE 0.01 
 

S/.4,150.00 
 

S/.       41.50 
 

30 
S/. 1,245.00 

 

2 DERECHO DE INSCRIPCION 0.15 S/.4,150.00   S/.      622.50  30  S/.   18,675.00 

3 PRIMER MÓDULO 0.20 S/.4,150.00   S/.      830.00 30  S/.     24,300.00 

4 SEGUNDO MÓDULO 0.20 S/.4,150.00   S/.      830.00  30  S/.     24,900.00 

5 TERCER MÓDULO 0.20 S/.4,150.00   S/.      830.00  30  S/.     24,900.00 

6 CONSTANCIA DE PARTICIPACIÓN 0.02 S/.4,150.00   S/.        83.00  30  S/.       2,490.00  

7 CONSTANCIA DE APROBACIÓN 0.02 S/.4,150.00   S/.        83.00  30  S/.       2,490.00  

8 DERECHO DE ASESORIA 0.20 S/.4,150.00   S/.      830.00  30 S/.     24,900.00 

  1.00   S/  4,150.00  S/.       124,500.00 

II. EGRESOS           

IT
E
M 

DESCRIPCION 

EQUIVA
LENTE 
DE LA 

UIT 

U.I.T 
PAGO DEL 

PARTICIPANTE 

Nº DE 
PARTICI
PANTES  

MONTO A 
RECAUDAR 

1 SUPERVISOR GENERAL 1.10  S/.4,150.00   S/.   4,565.00  1 S/.   4,565.00 

2 SUPERVISOR DE LA FCC 1.00  S/.4,150.00   S/.   4,150.00  1 S/.   4,150.00 

3 COORDINADOR DEL CICLO 0.90  S/.4,150.00   S/.   3,735.00  1 S/.   3,735.00 

4 DOCENTE POR MÓDULO 1.00  S/.4,150.00   S/.   4,150.00  3 S/.  12,450.00 

5 PRESIDENTE DEL JURADO 1.00  S/.4,150.00   S/.   4,150.00 1 S/.  34,150.00 

6 SECRETARIO DEL JURADO 0.90  S/.4,150.00   S/.   3,735.00 1 S/.    3,3,735.00 

7 VOCAL DEL JURADO 0.80  S/.4,150.00   S/.   3,320..00  1 S/.     3,320.00 

8 MIEMBRO SUPLENTE DEL JURADO 0.80  S/.4,150.00   S/.   3,320.00  1 S/.     3,160.00 

9 REPRESENTANTE DE LA CGT 0.50  S/.4,150.00   S/.   2,075.00  1 S/.     2,075.00 

10 SECRETARIA O PROGRAMADOR 0.90  S/.4, 150.00   S/.   3,735.00  1  S/.       3,735.00  

11 ASESORES 0.90  S/.4, 150.00   S/.   3,735.00  10  S/.     37,350.00  

12 GASTOS OPERATIVOS 23.199.199          S/.       2,000.00  

TOTAL DE EGRESOS  S/.     84,585.00  

III. SALDO  S/.     39,915.00  

IV. 15% PARA LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL  S/.     18,675.00  

V. SUPERAVIT PARA LA FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES  S/.     21,240.00  

 
4. Oficio N°014-2018-CGT/FCC, Remite 24 expedientes para optar el Grado Académico de Bachiller 

El señor Decano pregunta a los miembros del Consejo de Facultad si tienen alguna observación, al no haber ninguna se da 
por aprobado 

1) REYNOSO LÁZARO, MARIA DEL LOURDES 
2) CHIPANA NÚÑEZ, BRIGGITTE CHERELINE 
3) CLAROS SOLIS, JOSSELIN MEDALID 
4) HERRERA CONTRERAS MILAGROS 
5) REYES CUADROS AVILIO AUGUSTO 
6) MARCA CALDERON YOSHELIN CAROLINA 
7) CUYA BARRIOS, MARCO ANTONIO 
8) PACHECO SANTOS, MAYRA ALEXANDRA 
9) YRRAZABAL PEREZ, MISHEL INGRID 
10) REYES CÓRDOVA, ANDRÉS TIMOTEO 
11) ESQUICHE BECERRA, JUDELIA SOFIA 
12) ORTIZ QUISPE, ANGELA BEATRIZ 
13) SAICO MERMA, JONATHAN CHRISTOPHER 
14) PAIVA MENDEZ, JESLIN PAMELA 
15) MONCADA MONCADA, ZULEMA JAZMINE 
16) CARRASCO ACHO, KARIN 
17) PITOT RODRÍGUEZ, MIGUEL MARTIN 
18) GIL ZAPAYLLE, DIEGO EDGAR 
19) DIAZ CAYCHO, JOSUE 
20) PÉREZ GÓMEZ, XIMENA ALEXANDRA 
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21) ALIAGA TASAYCO, LIZETH DEL ROSARIO 
22) VARGAS CHUZÓN, CHRISTIAN IVÁN 
23) PONTE IZAGUIRRE, CLAUDIA INÉS 
24) GONZALES ONCOY, GIOVANNA YESSENIA 

ACUERDO: 
APROBAR LOS 24(VEINTICUATRO) EXPEDIENTES ARRIBA INDICADOS  PARA OPTAR EL GRADO ACADEMICO DE 
BACHILLER EN CONTABILIDAD. 

 
5. Oficio N°015-2015-CGT/FCC, remite 08 expedientes para otorgar el Diploma de título 

Profesional de Contador en la modalidad de Tesis con Ciclo. 
1) SOVERO VELASQUE, KARINA PATRICIA 
2) JARA ROJAS, EVELYN MURIEL 
3) HUATUCO RAMÓN ERICK JUNIOR 
4) TURPO TUNE, MARIBEL DIANA 
5) RAMIREZ MALLQUI, BETTZY MARION 
6) ESTEBAN SIXTO JUDITH 
7) TORRES TIRADO CARLOS ALBERTO 
8) RUIZ LANDEO, KERLI 

El señor Decano pregunta a los miembros del Consejo de Facultad si tienen alguna observación, al no haber 
ninguna se da por aprobado. 
 
ACUERDO: 
APROBAR LOS 08 (OCHO) EXPEDIENTES ARRIBA INDICADOS PARA OTORGAR EL DIPLOMA DEL 
TITULO PROFESIONAL EN LA MODALIDAD DE TESIS CON CILO DE TESIS. 
 

6. Oficio N°016-2018-CGT/FCC, remite un expediente para otorgar el Diploma del título 
Profesional en la modalidad de Examen Escrito. 

1) JIMÉNEZ FERNÁNDEZ, LILIANA TIMOTEA 
El señor Decano pregunta a los miembros del Consejo de Facultad si tienen alguna observación, al no haber 
ninguna se da por aprobado. 
ACUERDO: 
APROBAR EL EXPEDIENTE ARRIBA INDICADO PARA OTORGAR EL DIPLOMA DEL TITUTLO 
PROFESIONAL EN LA MODALIDAD DE EXAMEN ESCRITO 
 

7. El señor Decano comunica que en Consejo Universitario último, el señor Rector indica que LA Universidad 
Nacional del Callao cumplió con regularizar las observaciones formuladas por la SUNEDU   por lo que en el 
transcurso de dos semanas se debe tener la visita de dicha entidad. 

El señor Decano pregunta a los miembros del Consejo si tienen alguna observación, al no haber ninguna se da por 
aprobado. 
ACUERDO: 
EN RAZÓN DE LO ANTES SEÑALADO, SE EXHORTA A LAS UNIDADES DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
CONTABLES TENER ACTUALIZADO SU ACERVO DOCUMENTARIO, ASI COMO TAMBIEN EVITAR  TENER 
DOCUMENTACION PENDIENTE INHERENTES A SU DEPENDENCIA  

 
8. El señor Decano solicita  es importante que las direcciones invitadas que son las direcciones de 

Investigación ,Posgrado Departamento Académico y Dirección de Escuela a participar en 
consejo de Facultad y que tienen voz, deben asistir a las reuniones, por lo que solicita se les haga 
llegar un comunicado exhortando a que asistan. 

El señor Decano pregunta a los miembros del Consejo de Facultad si tienen alguna observación, al no haber 
ninguna se da por aprobado. 
ACUERDO: 
 En El Estatuto de la Universidad Nacional del Callao Art. 177 “El Consejo de Facultad está integrado por: 
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“Inc. 177.4 Los Directores de la Escuelas Profesionales, de los Departamentos Académicos, de la Unidad de 
Investigación y de la Unidad de Posgrado, en condición de invitados con derecho a voz y sin voto” 

 

Por consiguiente se exhorta a ustedes en su condición Directores, cumplir con la asistencia al Consejo de Facultad, 
debido a que hay asuntos de importancia en la que se necesita tenga conocimiento y aporte de  sus opiniones.  
Tomando en consideración, que ustedes son designados por el señor Decano, de acuerdo al Art. 189.6  del Estatuto 
de la Universidad Nacional del Callao. 

 
 
9.  El Prof. Manuel Fernández Chaparro solicita sesión de consejo de facultad en la filial cañete 

El señor Decano pregunta a los miembros del Consejo de Facultad si tienen alguna observación al no haber 
ninguna se da por aprobado. 
ACUERDO: 
APROBAR LA REALIZACIÓN DEL CONSEJO DE FACULTAD EN LA FILIAL CAÑETE, solicitar a la dependencia 
CORRESPONDIENTE LA UNIDAD VEHICULAR PARA EL 8 DE JUNIO A LAS 7.30AM. 

 
10. Prof. Manuel Fernández Chaparro, que la Unidad de Investigación programe charla sobre el sistema de 

antiplagio. 

El Prof. Humberto Tordoya Director (e) de la Unidad de Investigación,  indica que el antiplagio lo maneja solo el 
director de la unidad. 

El señor Decano indica que lo que se quiere es información sobre el el procedimiento del sistema antiplagio. 

ACUERDO: 
 CON LA FINALIDAD DE QUE LOS PROFESORES INVESTIGADORES, ASESORES Y  EXPOSITORES DE TESIS  DE 
LA FACULTAD  CONOZCAN LAS IMPLICANCIAS  DEL “SOFTWARE ANTIPLAGIO URKUND”, QUE ES LA 
HERRAMIENTA TECNOLOGICA QUE PERMITE ESTABLECER LOS NIVELES DE SIMILITUD  ENTRE UN TEXTO Y 
SUS FUENTES, TANTO EN LOS TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN COMO EN EL DESARROLLO DE LAS TESIS. EN 
TAL SENTIDO, SE HACE NECESARIO LLEVAR A CABO UNA CHARLA CON CARÁCTER OBLIGATORIO A LOS 
DOCENTES ANTES MENCIONADOS,  EN COORDINACIÓN CON LA OFICINA DE DESARROLLO DOCENTE. 
 

11. Denuncia de Estudiante sobre la modificación de su matrícula, responsable de las modificaciones de 
matrícula 2018-A a la Sra. Arizola Castillo Leslie Pamela cód. 1611125041 

El señor Decano informa que la estudiante adjunta copias de conversación en whatsup, del estudiante que le cambio la 
matricula, dicho estudiante se ha retirado del semestre, y también solicita sanción para la estudiante cómplice de dicha 
modificación de matrícula. 
 

La Prof. Liliana Huamán manifiesta que ella está denunciando una manipulación del sistema, y que los alumnos tenían 

conocimiento que deberían cambiar su clave, y en todo caso tendría que juntar evidencias  

 

El Prof. Humberto Tordoya, Director (e) de la Unidad de Investigación indica que debería derivarse al Tribunal de Honor. 

Luego el señor Decano pregunta a los miembros del Consejo de Facultad si están de acuerdo con la propuesta, al no haber 

observación seda por aprobado. 

ACUERDO: 
DERIVAR AL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES PARA QUE SE SIRVA ELEVAR AL SEÑOR 
RECTOR LA DENUNCIA DE LA ESTUDIANTE ARIZOLA CASTILLO LESLIE PAMELA, DEL RESPONSABLE DE LAS 
MODIFICACIONES DE SU MATRÍCULA DEL 2018-A, PARA QUE SE ELEVE AL TRIBUNAL DE HONOR 
 
No habiendo más punto de agenda que tratar, el señor Decano levanta la sesión a las 17:10.hrs. 

 

                  


